
ENTREGA INMUEBLE ARRENDADO No. 25123408900120210001200.-

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

CACHIPAY, CUNDINAMARCA, FEBRERO
DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)

Previamente a librar el despacho comisorio conforme lo requerido,
apórtese la prueba del contrato de arrendamiento objeto de la conciliación
para efectos de ordenar lo que en derecho corresponda.

Entérese lo aquí lo decidió utilizando la vía más expedita.

1LSIA LEÓN ESTUPIÑAN
JUEZ.-

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

CACHIPAY CUNDINAMARCA

Hoy
anterior por /anotación
ELECTRÓNICO No. DO

1 5 FEB 2021

ELS \AÍHBT CRUZ QUIJANO
Secretaria ^

ificó el auto
el ESTADO


